
Número 47. Sábado 23 de Febrero. Año de 1801 . 

DE I A PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. * 

Las leyes órdenes y anuncios gne bajan de in
sertarse en loa BOLETINES OKICULES se han de man
dar al Gefe Pollco respectivo, pdr cojo conduelo 
se pasarán 4 los Editores de los mencionados pe-
riMicos—(Real orden de 6 de Abril de ! U 3 3 ; . 

h í : P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C L I - 1 0 L O S D O M I N G O S . 

Precio de •oaorioíoo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 1 0 r s . men-
tuaie* anticipados; fuera de ella iA rs . el mer, 36 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—-Se admiten susericione* f.n Madrid, eu las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTOKlAo. 

Las disposiciones de las Autoridades, eBcepto.^fes 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta» 
rán oficialmente: a?¡mismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; pero los de interés particular- pagarán >u 
inserción. 

SECCIÓN. 
C5 
es 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
confuirían en esta corte sin novedad en su 
importante s i lud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 8 1 E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Secretoria.—Negociado i . ° 

Él Gobernador de la provincia de 
Granada, con fecha 21 do enero próximo 
pasado, me remite el escrito siguiente. 

«Nota de los acuerdos tomado- por la Junta pro
vincial dé donativos, en o de enero último, con 
objeto dé allegar recursos para el socorro de 
los desgracia-ios, victimas de las inundaciones 
de los ríos, en l;I provincia de Granada. 

1.° Dirigir cartas invilatorias á todas 
las personas notables, residentes en los 
dominios españoles, para que cada cual 
contribuya al socorro de las necesidades 
con lo que su caridad les dicte. 

2.° Que dichas invitaciones sean r e 
mitidas á las provincias del reino por con* 
ducto.de los señores Gobernadores, para 
que estos, de acuerdo con los llustrisiraos 
y Rojos, señores Arzobispo?, Capitanes 
generales^ Regentes de las Audiencias, 
Gefes y Presidentes de toda clase de cor
poraciones y cuerpos colegiados, se sirvan 
darle la mayor circulación, contribuyendo 
al éxfto (juc la Junta se propone. 

3.* Que se escile á todos los direc
tores de los periódicos que en la Penín
sula so publican, para que muevan los 
piadosos sentimientos de los habitantes 
de su localidad, á fin de que acudan á 
enjugar Li> lágrimas que derrama el in
fortunio i el desamparo. 

4 / Invitar á las empresas teatrales 
para qué ejecuten una representación á 
beneficio de los que hayan sufrido pér
didas por la calamidad que aflije á la pro» 
vincia de Granada. 

5.° Dirigir igual súplica á los Ayun* 
tamientoi Reales Maestranzas y particu
lares dueños de plazas de toros, con objeto 

de que promuevan corridas cuyos pro
ducios se desunen al propio fin. 

T$.° Enviar una espresiva comunica
ción á los autores dramáticos y líricos de 
España, interesando de su ilustración y 
amor á la humanidad, que cedan por una 
sola vei el derecho de propio lad que sus 
obras devenguen, y se representen en los 
teatros de la Península y posesiones dé 
Ultramar. 

7.° Rogar á las. Juntas de Beneficen
cia, Asociaciones Dladosas, y muy par
ticularmente á las señoras, que promue
van rifas de objetos, donados para llevar á 
cabo la car i la i ivay meritoria obra de so
correr ád iudigenfe-R 

8.° v último. Autorizar á los deposí'. 
tartos de fondos provinciales y municipa
les para que sean los únicos recaudadores 
de las cant idades que prodúzcala sus-
cricion, corridas de-loro9, funciones tea
trales, rifas, ele. 

Granada-21 de enero de 1861.—El 
Presidente, Blas L. Pinar.» 

El que lie dispuesto se inserto en este 
periódico oficial, á fin de que llegue á no
ticia de las corporaciones a que se hace 
referencia y^parlíeulares que guiados; de 
sus filantrópicos sentimientos quieran con
tribuir á tan lauJable objeto, en cuyo 
caso deberán entregar las cantidades por 
que se suscriban, en la depositaría de 
fondos de osle Gobierno de provincia, 
donde se les dará el oportuno resguardo. 

Madrid 21 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento—Negociado 4.°-— 
Minas.—Número 2 0 1 . 

D. Antonio Aguüar y Correa, Marqués de 
la Vega de^Arroijo, Gobernador de la 
provincia de Madrid, bago saber: 

Que' don Eduardo de León y Rico, 
vecino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 14 del 
actual, una solicitud pidiendo la propie
dad de una pertenencia de una mina de 
sütíalo Se sosa, que tendrá por nombre 
La Guadalupe, sita en el punto llamado 
Cerro de la Azúa, término municipal de 
Aranjuez, distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado lin Ja al Este con la 
Azua, al Nurte con tierras de la huerta 
de secano, al Sur con pertenencias de la 
mina San Vicente Ferrer y al Oeste con 
la de Nuestra Señora del Pilar. 

Designa las pertenencias que solicita 
en esta- forma: se tendrá por punto de 
partida la linea al Sur que por dicha la* 
defa pata de las pertenencias de San Vi* 
cente Ferrer, pertenecientes á ta sociedad 
Riqueza del Tajo, en el punto donde se 
hallan verificando actualmente una labor á 

unos 100 metros de la Azua, al Este . 
Desde él se medirán en dirección N. 300 
metros, fijándose la primera estaca; des -
de esta en dirección alOeste 60 metros y 
desde en dirección E. 440 metros, y al 
Sur nada, pues toca en la misma línea de 
Us pertenencias de la mina San Vicente 
Ferrer. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud del registro, 
he acordado' se publique por medio de 1 
edictos en el Boletín 0/fcia/)üela provincia, 1 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Aranjuez, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arl. 25 de la 
ley de minas de 6 de julio de 1859, con 
el fin de los que se orean con derecho, 
presenten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 22 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado o . °— 
Número 8 9 . 

Encargo á los señores Alca Mes de los 
pueblos de esta provincia , Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención de las 
caballerías, cuyas señas se espresarán, y 
personas en cuyo poder fueren halladas, 
poniéndolas á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Colmenar Viejo, que 
instruya causa sobre hurto de dichas ca
ballerías. 

Madrid 22 de febrero <lc tS6! .—El 
Marqués de la Vega de Armijo^ 

Señas de las caballerías hurtadas, 

ü n asno de tres años, pelo negro, con 
la oreja derecha despuntada un poco. 

Una burra de edad cerrada, pelo par
do, fallándole un pedazo de sus orejas. 

Una burra de cinco años, pelo negro, 
bastante largo y preñada. 

Un potro de tres años, pelo cano, de 
cinco y media á seis cuartas de altada, 
una estrella en la frente y recien capado. 

Numeré 9 1 . 
• 

Encarga á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia eivil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la detención de un caballo, 
cuyas señas se espresarán á continuación, 
y de las personas en cuyo poder fuere 
hallado; poniéndolas á disposición del s e 
ñor Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte , que instruye 

, causa por robo de dicho caballo. 

Madrid 22 de febrero de 1864.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del Caballo. 
Alzada un dedo sobre la marca, pelo 

castaño oscuro, cerrado, recien esquilado, 
las contra nalgas rozadas, una raza en el 
casco de la pata izquierda, cabeza acar 
nerada, algo estrellado. 

Sección de Gobierno.— Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 6 5 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias pata 
conseguir la captura del soldado del regi
miento infantería de Borbon, Benigno Gi
ménez Sánchez, acusado por delito, de de
serción y cuyas señas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 22 de febrero de 48^1 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Es natural de Avila, hijo de Francisco 
y de Ramona, edad 20 años, pelo y cejas 
castaños, nariz regu la r , cara redonda, 
ojos pardos y barba regular. 

JUNTA rROVI.NClAL DEL f.K.NSO DE POBLACIÓN? 

He sabido con disgusto que las Juntas 
municipales del Censo de varios pueblos 
de la provinoia, aún nohan remitido los re
súmenes y padrones que han debido formar 
con arreglo á los modelos números 5 y 4 
á ^ P r e s i d e n t e s de las de partido, á pesar 
de tantas escilaciones que en diferentes 
circulares les he hecho, como Presidente do 
la provincial, para que este servicio, muy 
recomendado por el Gobierno de Su Ma* 
gestad (Q. D. G.) , se llevara á cabo con 
el mayor celo y actividad. 

Por tanto prevengo á los señores Al
caldes de los pueblos que aun no hayan 
cumplido con este deber, que en el impro-
r o g a r e término de cinco d ias , remitan á 
1os Presidentes de las Juntas de sus res
pectivos partidos los mencionados resúme
nes y padrones, cumpliendo asi las dispo
siciones de la Circular de la Comisión de 
Estadística, general del reino fecha 12 de 
diciembre ú l t imo, inserta en el lio le ti 
Oficial de 18 del mismo. 

Madrid 22 de febrero de. 1801.—E 
Presidente, Marqués de la Yega de A r 
mijo. . ; 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Alcalá de Henares, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 5 8 5 £ 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Persone 

que prestó el serrino. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persone 

que prestó el serrino. Hora. 
— 

Mes. 
• Año. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías m a 

y o r e s . 
Id. roe 
ñores. 

Lope Rodríguez.. : . 7 30 Dicibr. |8S8 » » 1 
í 9 

Lope 1. Fuentes.. . . 7 31 id. id. » * 1 » » 
Nicanor Frutos. . . . 9 31 id. id. » » 1 

o 

Comienza 
el 

s e r v i c i o en 
Persona á quien se presta. 

Alcalá, 
id. 
id. 

Guardia CÍTÍI. 

Benito Gerona 

Cuerpo i que pertenece. 

Preso. 
San Bernardino. 

Pavía. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
ospedicion. 

ChinchoD. 
Alcalá. 
Mein 

Autoridad 

Alcalde constit 
ídem 

Cte. militar. 

fc 

a 
[30 
221 

PECHAS. 

Mes. 

Dicbre. 
id.: 
id. 

Año 

I85SU 
id 
Id 

Procede 
el asistido 

de 

Chinchón. 
Alcalá, 
ídem 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
servicio. 

LLEGÓ CON 

Canillejas. 
Madrid. 

Vieálraro. 

¡Carros 
de 

bueyes 

ídem 
«le dos 
amias. 

Caballe
rías ma 
yorei. 

I 
A 

•• _ — — « •««•••«-i. n * * i i u . i i u . •-• iaem i vieaivaro. « » | » | \ \ 9 | | ^ •" 9 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á quo rae refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 5 de! 

Reglamento aprobado por el Eicmo. Sr Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata do Bagajes, libro la presente en 

Alcalá de Henares á 31 de diciembre de 1858. - B . # V . # — E l Teniente Alcalde, Joaquín Díaz Mardones.—El Secretario, Jorge Vicente. 

PRIMER TRIMESTRE DE 1859. 

Id. me
nores. 

Lcjuas 

marcha 
abona

bles. 

Dias 
. de 
roten 

abona» 
bles 

3 J1H 
8 
6 
6 

II 
6 
6 
f \\ '¿ 
8 

Tomás Guitian . . 
Esteban Monge . . 
Julián Saez. . . . 
Santiago Yebra yotro. 
AnteroZamorano y otrs 
Cesáreo Cana. . . 
Rafael Rodríguez. . 
Hermenegildo Alonso. 
Miguel de Lucas.. . 
Antonio de Diego. . 
Mariano Badillo. . . . 12 
Mariano Sánchez. . . 9 
Andrés Torres. . . . 9 
Agapito Huno. . . . 1 0 
Diego López 7 
Luis Fernandez y otro.. 8 
VicUrió Elipe y otros. . 6 
Lope I. fuentes. . . . 6 
Gregorio Sánchez. . . 6 
Ángel Prieto 11 
Manuel Bueno. . . . 12 
Lorenzo Igorra . . . 10 
Liborio de Lucas. . . 7 
Teresa Marzo 7 
Ramona López . . . 2 
Cándido Prieto . . . 6 
Esteban Niguee. " . 1 2 
Pedro Ruiz i 
Manuel Balugo . . . 8 
Lope I. Fuentes.. . . 8 
José Ripoll 9 
Diego López 8 
Tomasa Fernandez . . S 
JoséLidó l i l * 
Mariano Badillo 10 
Rafaal Rodrigue*. . . 7 
José Rodrigo. . . . . S 
Santiago Car mona y oír. 8 
Felipe Monge. . . . 8 
Mateo Bueno 8 
Joaquín Pérez. . . . 5 
Mariano Agraz. I . . 6 
Pedro M. Carrillo y otro 8 I p 
José G. del Rey.. . . 1 2 
Marcos Cucllar. . . . 8 l j 

3 
6 
6 
6 
9 
9 

U 
11 
12 
12 
i'3 
11 
14 
u 

18 
i d 
20 
22 
22 
23 
26 
27 
19 
23 
23 
2G 
'26 
27 
¡8 
28 
28 

1 
3 

11 
10 
17 
21 
21 
22 
2G 
2 8 
28 
*8 
28 
31 

Enero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

F«bre. c 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1830 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id/ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
i.'. 
id. 

» 9 i> 1 id. Lorenza Hernández. . . Presa. 
0 1 9 -a "I id. Rafael Guardia Infantería de América. 
» 9 » S i| id. Juan Alvaroz.. Preso. 
n 9 2 l> id. José Mol he Lanceros de Farnesio. 
n 1 0 » id. José Roscll Húsares de Pavía. 
r> 12 » » id. ídem Ide-rn 
» 9 9 1 id. Manuel Cano.. . . . . . Lanceros de Esparta. 
» 1 0 9 id. Pekgrin Peña Farnesio. 
» 1 9 » id. Clemente González Lanceros de Montesa. 
» » i I id. Eusebio Simón Enfermo. 
» » i id. Juan Fernandez ídem 
» » 1 9 íd. Juan Martinez ídem 
» » » l id. Dominga Lorenzo . . . . Pobre. 

» 1 » id. Isac Sont Marroquí. 
» 9 9 1 id. Juan Moreno Remonta do Sevilla. 
» 9 9 2 id. Guardia citil ídem 

13 » 9 id. José de los Reyes Coraceros del Rey. 
1 » 0 id. 0 San Bernardino. 
9 1 n id. José Funt Infantería de Zamora. 

• 9 B 1 id. B - 0 
» 9 B 1 id. a » 
» 9 i 1 i d . . Francisco González. . . . Lanceros de Sagunlo. 
» » 9 1 id. Miguel Cabrera Cazadores de Talavera. 
o a 9 1 id. Francisco Minguez 0 
n » 9 1 . id. Antonio Lambarro Enfermo. 
0 B 1 » Id) Lusitania. 
9 9 1 » id. 0 ' » 
» 9 1 » id. Teniente de infantería. 
» 9 1 B id. Antonio C Villaviciosa. 
0 1 T> 0 id. » B 
n 9 9 1 id. Guardia civil 7" % • - — 0 
9 9 1 

1 
id. 

^id. 
Antonio Escardin . . . . 
Luis Tüsier 

Pobre ciego. 
Reina. 9 9 9 

1 
1 

id. 
^id. 

Antonio Escardin . . . . 
Luis Tüsier 

Pobre ciego. 
Reina. 

9 9 » 1 id. Claudio Pérez Enfermo. 
9 9 0 I id. Manuela Sánchez . . . . ídem 
n 9 9 2 id. Guardia civil 3 . 3 i v * ' ' -
9 9 9 1 id. Antonia Fernandez Pobre. 
9 2 B » id. B 
0 9 » 1 id. o Enfermo. 
9 9 B 1 id. ídem 
9 9 1 8 id. Coraceros. 
» 9 » 1 id. lorge Samper Enfermo. 
» 2 9 9 id. Comisario de Guerra . . . - ~ 0 . 
» >> 9 1 id. osefa Frailo Enferma. 
9 2 n B id. i Jomisario de Guerra . . . • ^= - s jr •» ~ - - T 

Chinchón. 
Alcalá. 
Lérida. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Vallad olid. 
Midrid. 
ídem 

Alcalá. 
Guadalajara 

Madrid. 
Guadalajara. 

Madrid, 
ídem 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Teruel 
Espinosa. 
Cogulludo 
Burgos. 

Zaragoza. 
B 

Madrid. 
Pamplona. 

Alcalá. 
Madrid. 
Granada. 

B . 
» 

Alcalá. 
Madrid. 
Orche. 

Zaragoza. 
Guadalajara 

Soria. 
Alcalá, 
ídem 

Salmerón. 
Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Pastrana. 
Alcalá. 

Alcalde constit. 
Cte. militur. 
Gobernador 

Capitán general, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador. 
Comisario, 

ídem 
Capitán genoral 

Comandante. 
Cte. militar. 

Pt. de la Junta. 
Gobr. militar. 

Alcalde constit 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general, 

ídem 
Juzgado. 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

0 
Cte. del puesto. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 

Comisario. 
Alcalde constit 

Ccmisario. 

26 

7 
12 
10 
10 
7 

11 
10 

0 
20 
21 
te 
» 

i» 
4 

24 
(i 

21 
31 

i 
8 

26 
27 

9 
Enero. 
Nobre. 
Octubr 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. ' 
id. 
id. 
id. 

0 
id 
id. 
id. 

0 
id. 
id. 
id. 

Febre. 
id. 

Enero 

FVbrV 
Enero. 
Fobr." 

B 
id. 

Octubr. 
xi— 

Marzo. 
Feb.* 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr. 
)> 

Marzo, 
id. 

¡ 
I8Í9 
1858 

¡d. 
1859 

id 
1858 
id 

1859 
id. 
¡d. 
id. 
id. 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías e n el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1858 para 

Alcalá de Henares á 31. de marzo da 1 8 5 9 . — V / B.*—El Alcalde, Zacarías Bermejo .— 

id. 
id 
id, 

» 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id . 
id. 

í í 
id. 
id. 
id. 

9 
id. 

185$ 
Í859 

» 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

1858 
»> 

1859 
J d : 

Chinchón. 
Alcalá. 
Lérida. 
Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
ValLidulid. 

Madri;. 
ídem 

Alcalá. 
Guadalajara 

Madrid. 
Guadalajara 

Madrid, 
ídem 

Alcalá, 
ídem 
Ídem 

Teruel. 
Espinosa. 
Cogolludo. 

Burgos. 
Z;irjjiOza. 

» 
Madrid. 

Pamplona. 
Alcalá. 
Madrid. 

Granada. 
Alcalá, 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Orchr;. 

Zaragoza. 
Guadalnjara 

Soria. 
Alcalá, 

ídem 
Salmerón. 

Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
Pastrana. 
Alcalá. 

Canillejas. 
.Madrid 

Canillejas, 
juadalajar 

Madrid. 
Ídem 

Vicálvaro. 
Ídem 

Madrid. 
Tor rejón. 

M e i n 
Meco. 

Torrojon. 
Meco. 

Madrid. 
Canillejas. 

Madrid, 
ídem 

Guadalajara 
Torrejon. 

ídem 
Guadalajara 

ídem 
Meco, 
ídem 

Guadalajara 
Torrejon. 
Loranca. 
Vicálvaro 

Madrid. 
Canillejas. 
Torrejon. 
Vicálfaro. 
Torrejon. 

ídem 
Canillejas. 
Torrejon. 
Canillejas. 

Meco. 
Torrejon. 

Guadalajara 
Torrejon 

ídem 
ídem 
ídem 

0 i) 
1 " 1 4 

0 I » » 5 1,2 
0 9 » 1 4 
0 9 2 • 41,2 
» 
n 

i 
12 

O' 5 1,2 
5 1,2 

9 » 9 I 1 
9 1 í 9 

• 1 i i 5 1,2 
B 0 » 1 2 
B 0 1 1 2 
D » 1 U 1 1(2 
» 9 •0 1 2 

r 9 9 1 \ 11|2 
9 9 • 5 1,2 
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certifico. Y para los efectos qtio prescribe el arl. 4 3 dal 

llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente 

El Secretario, Jorge Vicente. 
• a 



SESTA SECCIÓN. 

HRECC10N GENERAL OE OBRAS PÚBLICAS. 

Al publicarse el anuncio de subasta para 
U adjudicación de las obras de modificación 
de la carretera de Madrid ú Cádiz, entre el 
puente de Tejedores y el de Alcolea, se in
currió en una equivocación en el importe 
del presupuesto. Por consiguiente, se re
produce rectificado para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en el 
espresado acto. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór- ¡ 
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado eldia 8 del próximo mes de mar
co» alas doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de modificación de la carretera de Madrid 
á Cádiz, en la parte comprendida entre el 
puente de Tejedores y el de Alcolea, ouyo 
presupuesto es de 521.691 rs. 61 céulimos. 

La subastase celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de eri esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
t o , y en Córdoba ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente .cuino garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
26.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi • 
cu al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de ios lidia
dores, siempre que no bajen deSOOrs. 

Madrid 31 de enero de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 31 de enero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de modificación de la carretera de Cádiz 
entre el puente de Tejedores- y el de Al-
colea, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
Upo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or 
den de 4.* de enero último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 22 del próximo 
mes de marzo á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 2.°, 4.» í».° y 6.° de la 
carretera de Cáceres á Huelva, cuyo pre
supuesto reformado asciende á 1.740.95$ 
reales 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de iü de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
m e n t o , y en Cáceres ante el Gobernador 
á e la provincia, hallándose en ambos puntos 

de manifiesto, para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y pl&nos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arrestándose esactamente 
•1 adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será da 
87.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 18 de febrero de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 18 do febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras délos trozos2.°, 4.°, 5.° y 6.° de la 
carretera de Cáceres á Huelva , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las misims, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa >• llanamente el 
tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda prepuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de 7 de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado eldia 13 del pro» 
ximo mes de marzo á las doce de su ma
ñana, para ta adjudicación en públicasubas-
ta de las obras que faltan en los trozos 9, 
10 y 11 de la carretera de segundo órd-m 
de Vich á Ripoll, provincia de Gerona, cu
yo presupuesto asciende á 1.373.465 reales 
§1 céntimos. 

La subasta se celobrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el Sr. Gober
nador de la provincia, bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 60.000 rs. vn., en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali-
lado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos do 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici-
tadores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 14 de febrero de 4861.—El 
Director general de " Obras públicas, José 
•Pwfccisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

« 1 L * 1 . , . 10 .1 Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con f e 

cha 14 de febrero último, y delai condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que faltan en los trozos 9, 10 y 11 de la 
carretera de segundo orden de Vich á Ri
poll, provincia de Gerona, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se c o m p r o m e t e el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y firma del proponente. 

DISECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Debiendo proceder se á contratar 14 .000 
mantas de lana con destino al servicio de 
utensilios, se convoca por el presente la 
subasta con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

1." La licitación tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Admi 
nistraoion militar el dia 8 de marzo p r o . 
ximo, á la una de la tarde, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 ó instrucción de 3 de junio 
siguiente y mediante proposiciones a r re 
gladas al formulario y pliego de condicio
nes insertos á continuación: 

2.* A las referidas proposiciones de 
berán a c o m p a ñ a r los liciUdorescomo ga
rantía de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito' hecho en 
la caja general por valor de 50 .000 reales, 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida del 
3 por 100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles, admisibles según el decreto 
de 8 de diciembre de lS ' io , por su valor 
nominal. 

3.* En la primera media hora después 
de constituido el Tribunal de subista se 
admitirán las proposiciones en pliegos cer
rados, que estarán enteramente conformes 
al modelo citado, y aclo continuo so proce
derá por el Presidente á la apertura de los 
pliegos, y no so admitirá ninguna oferta 
cuyos precios escedan del limite señalado, 
ni las que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la que 
resulte mas ventajosa. 

4 / Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles contenderán sus autores entre si, y se 
admitirá la que resulte mas ventajosa; pero 
si los autores délas que sean iguales no en
trasen en contienda ni por ninguno so me-
jorase la suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de las 
mantas, y en ú l t i m o resultado de completa 
igualdad, se decidirá por la suerte . 

5 / Él remate no podrá causar efecto 
! hasta que obtenga la aprobación del Go

bierno de S. M. 
G.* El compromiso del mejor postor, 

empezará desde que se declare el remate á 
su favor, y solo cesará en el caso de que 
no merezca la Real aprobación. 

7 / Los lidiadores que suscriban las 

Eroposiciones admitidas están obligados á 
aliarse presentas ó legalmente represen* 

lados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que Sft 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate. 

Madrid 12 de febrero de 1861.—Ca
yetano de Urbina. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T . , vecino de en* 
lerado de las condiciones establecidas para 
contratar con destino al servicio de utensi
lios, 14.000 mantas, é impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la su* 
basta en el número (tantos) de la Gaceta 

del de y demás circunstancias 
prevenidas para tomar parte en la misma, 
con sujeción al tipo á que ha de arreglarse, 
se compromete á cumplir dichas condiciones 
y áencargarse de la e j e c u c i ó n del espresado 
servicio, al precio de 

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exije en el referido anuncio. 

(Fecha y firma del licitador.) 

INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR.—Pliego do 
condiciones bajo las cuales se sacad pú
blica subasta la adquisición de 14.000 
mantas que se consideran necesarias pa« 
ra el sorvicio de utensilio del ejército. 

1 .* La subasta se celebrará en la Di
rección general de Administración miliiar 
en el dia y hora que fijen los anuncios que 
se publicarán, observándose en ella el o r 
den que establece la instrucción aprobada 
por S. M. en 3 de junio de 1852 para la 
celebración de subasta de todos los serví -
cios del ramo de Guerra, según las bases 
que se contienen en el Real decreto sobre 
contratos con el Estado de 27 de febrero 
del mismo afio. 

2 .* Las mantas serán de color gr i s , con 
franja blanca en cada una de sus canece* 
ras, de un ancho de tres pulgadas: su cali
dad de lana pura de tercera clase, sin mez
cla alguna de hilo, algodón ó pelote y un 
tejido cruzado. 

3 . " Las dimensiones serán diez cuartas 
de largo por seis de ancho y su peso cinco 
libras cuando menos. 

4 . ' Con arreglo á las cualidades es
presadas, los licitaJores presentarán sus 
proposiciones acompañadas de una manta 
de muestra, fijando en aquella el precio 
que exigen por cada manta. 

5 . ' Reunidas ante el tribunal de su
basta las muestras de las proposiciones a-N 
mitidas si se presentase mas de una, el 
mismo tribunal procederá á eleg'r compa
rando, con el tipo que previamente estará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Adminis t ración militar, la manta que mas 
se le aproxime y ofrezca mayores ventajas, 
según su calidad y precio relativamente, 
en la cual se estampará el sollo de la es 
presada Dirección y previa la Real aproba* 
cion, quedará definitivamente adjudicada 
la contrata á favor de quien hubiese pre
sentado la proposición y muestra elegida. 

6.* So fija como límile el precio de 
50 rs . vn. por cada manta. 

7.* Para ser admitido como licitador 
en la subasta, es circunstancia indispensa
ble la presentación de documentos en que 
justifique el interesado haber hech) un de
pósito ó fianza por valor do 3000 rs. efec
tivos, cuyo depósito mantendrá el rematan* 
le hasta que quede terminada y admitida 
la total entrega. 

8 / Esta tendrá lugar en Madrid, en el 
punto que designe la Intendencia militar 
del distrito de Castilla la Nueva, donde el 
rematante dejará con las mantas los empa
ques que las contengan. 

9 . ' La total entrega se verificará en el 
plazo de nueve meses, á contar desde la 
fecha de la Real aprobación, haciéndolo 
precisamente encada mes por 1500, y en 
el noveno por las 2000 restantes, pudien-
do el contratista adelantar las entregas asi 
en plazos como en número. 

10. El reconocimiento y admisión de las 
mantas que el contratante entregue se so* 
mete al voto de la Juntado la Administra
ción militar del distrito de Castilla la Nue* 
va, en cuya Intendencia quedará deposita* 
da la manta elegida para que pueda compa
rarse con aquella. 

1 1 . El pago se verificará en Madrid al 
terminar cada entrega ó la totalidad, si 
asi conviniere al contratista, con presencia 
de la certificación que hade espedírsele por 
el Comisario de Guerra Inspector de uten
silios del propio distrito, que acredite la 
cabal v buena entrega. 

m 
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12. Será permitido al rematante cede 

a otro la contrata, pero quedando siempre 
responsable al cumplimiento de ella, á no 
ser que el subarrendador otorgue por su 
parte la correspondióme escritura con la 
garantía del depósito que| juei.'a espre sada, 

Srévia aprobación del escelentisiino fseAor 
i¡ redor general de Administración militar, 

pues entonces el rematante quédala! oxen-
to de lódá la responsabilidad. 

13. Si el contralista fallase al cumpli
miento de lo pactado demorando !a entrega 
de las mantas en los plazos prefijados, ó 
porque esta9 á juicio de la Junta de reco* 
cimiento de que habla la condición 10, no 
fuesen de recibo, la Administración mili-
lar ejercerá la acción gubernativa sobre el 
depósito que hizo como licitador y en cuan
to considere á propósito para dejar á cu
bierta los inlerese¿ públicos, con arreglo á 
lo consignado en la referida ll< a\ instruc
ción de o de junio de 18o2, quedando á 
salvo el derecho del interesado para dirigir 
sus reclamaciones por la via contencioso-ad-
ministialiva. 

l í . Serán de cuenta del rematante 
cualesquiera gastos hasta dejar en el alma
cén de esta corte que designe la espresada 
Intendencia militar del distrito las mantas 
que vaya entregando, y será asimismo de 
su cuenta el pago de toda clase de derechos 
y la contribución que por ley esic eslablci-
da ó se estableciere para los ijue contraten 
con el Estado. 

15 . Igualmente será de cuenta del con
tratista el pago de costas de subasta y es
critura. 

1<J. Finalmente, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la fteal a p r o 
bación. 

Madrid 11 de febrero de 1801.—Ma
nuel de Moradillo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgad* de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera inslL'Hcia del distrito de Maravillas 
en esta corte, refrendada por el Escriba» 
nc de S- M. y del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á lodos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bie
nes-relictos por muerte abiulestato de don 
Manuel Nieves Sanliu y Fernandez, natu
ral que fué de San Martin de Valdeigle-
glesias, y cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en la parroquia de Snn Martin de esta ca
pital el 20 de octubre último, á fin deque 
dentro del término de 50 dias se presen
ten en el referido Juzgado por la referida 
escribanía, á ejercitar las acciones de que 
se crean asistidos. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de Maravillas 
de esta corte, refrendada del Escribauode 
número don Cipriano Pérez, en los autos 
de concurso necesario de la sociedad de 
trasportes, establecida en esta capital, 
bajo la razoa de Bedoya, Trigo, y compa
ñía, se llama por el presente á lodo9 lo3 
acreedores de dicha sociedad para que en 
el término de veinte dias, á contar desde 
la fecha, se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía con los lilulos justificativos 
de sus créditos; bajo apercibimiento que 
de no verifica! lo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de febrero de 1861 .—159. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Hoy de Man* 

Manares. 

Autorizado el Ayuntamiento compe
tentemente, tiene acordado el enagenar 

en pública licitación y por el tiempo de 
un arto, los pastos de las cercas pertene
cientes á los propios de esta villa, llama
das Matamorenilio, Gargantilla, Vinas y 
Cabíala, señalando para este aclo el do
mingo diez del venidero marzo, de diez á 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial de esta villa y bajo el pliego de con
diciones que en el acto estará de mani
fiesto. 

Hoyo de Manzanares 21 de febrero 
de 186! .—El Alcalde constitucional, Án
gel Carralon. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Se halla concluido y d e manifiesto al 
público, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por tiempo d e s i d i a s , el repar
timiento de la contribución territorial y 
pecuaria da la misma, correspondiente al 
presente año. 

Lo que se comunica al público para 
que los contribuyentes que en el mismo 
figuran, puedan enterarse y hacer las rc-

iclamacioncs que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado les parará el 
perjuicio que bava lugar. 

Pezuela 18 de febrero de 1861. — E l 
Alcalde, Felipe Bachiller. 

Xlcaldia constitucional de Navalcarnero. 
Debiendo reedificarse una de las pa

redes del patio de la cárcel de esta villa, 
cuya obra está presupuestada en 5553 
reales por el Arquitecto de provincia, se 
ha señalado su subasta en esta Alcaldía 
para la una del 17 do marzo prójimo, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

Navalcarnero 17 de febrero de 1861. 
—Ildefonso Izquierdo. 

\lcaldia constitucional del Escorial. 

A la renta de 450 reales, en que fué 
rematado el tejar de esta villa en 20 de 
enero último, se ha hecho la mejora del 
25 por 100, y sobre ella se admiten pujas 
á llana en un nuevo remate, que se cele
bra el domingo 5 de marzo próximo, de 
once á doce de su mañana, en la sala de 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia para 
que concurran los lidiadores. 

Escorial 20 de febrero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Roque Ro
dríguez. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino añejo, de 78 á 80 ra. arroba, de 28 
á 50 c u a r t o s l ibra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 68 á 73 rs. arroba. 
Lomo, de 30 a 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

¿ 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. a r roba , y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 35 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 r s . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 3 á 66 rs. arroba, y de 22 ,;. | 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 

-¡ 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hay. 

Cebada añeja, de 25 á 24 1|2 rs . f. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido Í246 fanegas 
Quedan por vender 825 

Precio máxime . . . . 55 
Ídem mínimo. . . 4 5 f | l 
ídem medio . 50,06 

NOTA* Trigo trechel, 71 fanegas á 57 
reales. 

Lo que 3e anuncia a) público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de febrero üc 1861.—El 
, Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

Españoles. 
3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 

B O L S A D E M A D R I D . 

1861 

a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o 
M A D R I D . 

D E 

De los partes remitidos en este di a 
por Ir. Intervención de arbitrios* munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las 

2405 
2540 

5980 
111 

367 

puertas 
hoy. 

en el día de 

112 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 

arrobas de carben. 
vacas que componen 49.489 

libras de peso. 
carneros que hacen 7354 l i 

bras de peso. 
cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de v a c a , d e 4 2 ¿46 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arroba 
y de 34 a 42 cuartos libra. 

Cotización del 21 de febrero de 
álúj tres déla tarde. 

rO.NDOS RÍJBLLCOS. 

l i lulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 49 -45 c. d.; ap lazo49-50, 

L55 c , fin cor. vol.; 49 -70 , 80 y 75 á 
i próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado 42-50 d.; á plazo 42-55 fin cor. 
vol. 42-70 y 75 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-40 d . 

Ídem del personal, 20-70 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicade, 9 9 . 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 97-75 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, 
2000 reales, id., 95 -60 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, 
2000 ra., no publicado, 94 50 d. 

Ídem de obras públicas de 1 
lío do 1858, publicado, 94 -55 . 

ídem del canal de Isabel U do á 1000 
reales , 8 por 100 anual , publicado, 
109 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-60. 

Acciones del Banco de España idem, 
214 d. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-30 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 p . 
París á 8 dias vista, o-19. 
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Febrero 21 de 1 8 6 1 . 
Fondos franceses. 

por 100. . . . 6 8 - 9 5 , 
l l2 por 100. . . . 07S99 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA ESPERANZA BRILLANTE. — MINA 
A S U N C I Ó N . 

Sociedad especial minera. 
Con arreglu al art. 21 »ie la ley ríe So

ciedades miueras de 6 de julio de 1859, Be 
cequiere por primera y segunda vez a los 
socios quí no han satisfecho el dividendo 
pbsivo núm. 32 de 40 rs. por acción, acor
dado por la Junta general, estraordinaria 
de 22 de diciembre de 1860, cuyos nom
bres se espresan á continuación:" 

Don Patricio de P*ro'1 a, por su acción 
número 145 que posee en dicha Sociedad, 
adeuda! 40 reales. 

Don Francistu Linares, por sus do* ac
ciones núms. 99>y-100, 80 niales. 

Doña Maria Sancha*, por su acción nú
mero 14, 40 rs. • 

Madrid 19 de febrero de 1861 .-^Ite 
orden del Presidente, el Secretario, Miguel 
Hivaud.—140. 
n 

BDITOR, Ü . Juas -AR«roMi» (.íaiicia-. 

Imprenta del miaño. Puebla.num. 1% esqui
na á la Gorrfidv* Haya de San Pablo. 

MADSU): ! 8 b l . 
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